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LA. PR0VXNGIA. DE KOI 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u e g o q u e loa S r e s . A l c a l d e s y Seore-

t a r i o s r e c i b a n lo» n ú m e r o a de l BOLETÍN 
q u e c o r r e s p o n d a n ai d is t r i to , d i s p o n 

d r á n q u e se fije u n e jemplar e n el s i t i o 

d e c o s t u m b r e , d o n d e p e r m a n e c e r á h a s 

t a e l r e c i b o del n ú m e r o s i g u i e n t e . 

LOB Secre ta r ios c u i d a r á n de c o n s e r 

v a r l o s BOLUTINBS c o l e c c i o n a d o s o r d e 

n a d a m e n t e p a r a eu e n c u a d e m a c i ó n , 

que deberA vertficarfie c a d a a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S e s u s c r i b e en la C o n t a d u r í a da la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , á c u a t r o p e -
ftetas c i n c u u n t u c u n t i m o s el t r imes t re , o c h o petetiib ul semustre y q u i n c e 
pesetas a l af io , á los par t i cu la res , p a g » d a s ni so l ic i ta r la s u s c r i p c i ó n . L o s 
p a g o s de fuera de l a cap i ta l se h a r á n por l ib ranza del G i r o m u t u o , u r i m i -
t i é n d o s s POJO se l los en las suscr ipc i t iues de t r iu iest re , y ú n i c i n n e n t e por la 
frucción de }ieN?la que r e s u l t a . L a s s u s c r i p c i o n e s tttrabudos se c o b r a n 
a u m e n t o p r o p o r c i o n a l . 

L o s A j u n t o m i e u t o g de esta p r o v i n c i a a b o n a i á n la s u s c r i p c i ó n c o n 
ar reg lo á la es cal H in ter ta en c i rcu la r de la Con i i t - ión p r o v i n c i a l , p u b l i c a d a 
e n los n ú m e r o s de este BOLKTÍN de f- c h a '¿0 y '<¡'¿ d » D i c i m i b r u de l l iUS. 

L o e J u z g a d o s m u n í c i p a í e s , MD d i s t i n c i ó n , diez pctotiitiaJ u ñ o . 
i N Ú m e r o s sue l tos , v e i n t i c i n c o c é n t i m o s do peseta . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s d e p o s i c i o n e s d é l a s autor idt .dep, excepto Ins q u o 
sean á i n s t a n c i a de parte, no pobre , he i n s e r t a m i (>ticiai-
m e n t e ; a&tnnsmo c u a l q u i e r a n u n c i o cor cernir nte al s e r 
v ic io nacionti] <iue d i m a n e de las m i s m n t : !o de i n t e r é s 
p a r t i c u l a r p r t v o el p « g o ade lan tado de v t i u t » c é n t i m o s 
de pe^e t» por ca/Jii l int ;» de i n s e r c i ó n . 

L o e a n u n c i o s á que h a c e n l e r e n c i a In c i rcu la r d é l a 
C o m i s i ó n t rov inc ia l techa 11 de D i c i e m b r e de lOOf), e n 
c u m p l i m i e n t o a l a r n e r d o de la D i p u t a c i ó n de '¿0 de N o 
v i e m b r e i e d ic l io a ñ o , y c u y a c i rcu la . - ba si-io publ icad i * 
en los UOLKTINKS (U'ICI/ILVH de 20 y 2*2 de Dic icntbru y n 
c i t a d o , se abona r á n c o n a r reg lo á la ' tar i fa qve eu m en c l o 
n a d es UOLKTINÜK sti i n t e r t a . 

gA-RTJB OFIOIA.L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 
S. M. ei Rey Don Alfonso 

XIII (Q. D. G.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas líeaies el Príncipe de 
Astucias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 
( ( ¡ a c e t a de l dfu 19 de Sept iembre de 1009.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Negociado I."—Elecciones 
Con esta fecha se remite al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para su resolución, el expe
diente y recurso de alzada inter
puesto por D. Vicente AK'arez y 
otros vecinos de Conyosto, contra 
el acuerdo de la Comisión provin
cial que anuló las elecciones muni
cipales celebradas el día 25 de Julio 
último en aquel Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por medio 
de esle periódico oficial para cono
cimiento de las partes interesadas. 

León 18 de Septiembre de 1909. 
El Gobernador, 

Victoriano Gnzmtin. 

JUiVfA PRUVimALDE 
Ol i i I. 

INSTRUCCION PUBLICA 

Relación de las Escuelas vacantes en esta provincia que lian de ser 
objeto del concurso único de Septiembre de 1909 

l^<a.a:cIaM 

Elementales de niñas 
Rodieznio. 
Chozas de Abajo 
Vctia de Valcarce 
Vega de Espiuareda . . 
Matadeón de los Oteros. 
Prioro 
I-olgoso de la Ribera 
Pnrailaseca 

D o t a c i ó n 

P t s c t u s 

i . esno de la Vega. 
Ardón 

Rodiezmo 
Villar de Mazarife 
Herrerías 
Sésamo 
Matadeón de los Oteros. 
Prioro 
Folgoso de la Ribera 
Paradaseca 
Fresno de la Vega 
Ardón 

Elementales de niños 
Peranzanes Peranzanes 
Laguna Dalga Laguna Dalga 
Toreno jToreno 
La Faba Vega de Valcarce. 
Soto de la Vega 'Soto de la Vega. 
Paradaseca 
Valdespíno de Somoza 
Saludes de Casíroponce 
Prioro 
La Baña 
Luyego 
Villoría de Órbigo 

Paradaseca 
Santiago Millas 
Pozuelo del Páramo . . 
Prioro 
Encinedo 
Lucillo 
Víllarejo 

Villademor de la Vega Villademor de la Vega 

025 
(So 
(525 
(¡25 
625 
625 
625 
(525 
625 
025 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

liHvaicliiH A YeEii<ai i i ¡« l l<OH 

Incompleta de niñas 
Gradeíes |Gradetes 

Auxiliaría de niños 
Cacabelos iCacabelos 

Incompletas mixtas 
Maüllos Santas Martas 
La Utrera Valdesamario 
VNIalquite .Valdepolo 
Llanos de Alba La Robla 
Vülacontildc ¡ Víllasabaricgo.... 
Vegacervera ¡Vegacervera. . . . 
Fasgar I Murías de Paredes 
Vega de los Arboles | Villasabaricgo •. -
Rabanal del Camino. " - ' ' ^ 
Vülagatón 
Kciuimariel 
Grulleros 
San Román de los Oteros 

Rabanal del Camino 
Villagatón 
Vil lacé 
Vega de Infanzones 

.lOiísendos de los Oteros. 
Cascantes Cuadros 
Sagiiera ¡Los Barrios de Luna. 
Rabanal de Fenar La Robla. 

Valderrey 
Buatillo del Páramo 
Crémcnes 
Los Barrios de Luna 
Riego de la Vega 
Garraíc 
Matadeón de tos Oteros. 
Laguna Dalga 
Castromudarra 
La Vecilla 

Barricntos 
La Mata del Páramo 
Valdorú 
Irede 
Valle de la Valduerna... 
Manzanéela de Torio . . . 
San Pedro de los Oteros. 
Soguülo. 
Castromudarra 
La Cándana 
Rcdipuortas IValdelugucros 
Velilla de Valdoré ; Crémcnes 
Villasumil Candín 
Vülavicja 'Priaranza 
Trascastro de Fornela Idem 
Llamera ' . . . Vcgaíiucmada . . . 
Sorbcira i Candín . • • • 
Sicro Boca de Huérgano 
Arnndo Oencia 
Gestoso 
Narayola 
Magaz de Abajo 
Lagüelles 
La Granja de San Vicente.. 
Lamerás 
Represa 
Armada 
Laguna de Somoza 
Filíel 
Rabanal Viejo 

Idem 
Campouaraya 
Idem 
Laucara 
Alvares 
Candín 
Vegas del Condado . 
Vegamián 
Val de San Lorenzo. 
Lucillo 
Rabanal del Camino 

I -
¡ Pexftus 
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La Llnmn de Guzpcña 
Matnlucii'Jn 
Culebros 
Villafcli?. de ia Sobarrii>a.... 
San Miguel de las Dueñas. . 
Carrocera 
Trudiillas . . 
Santa María de Ordás 
San Justo de Cabanillas . . . 
Robledo de Sobrecastm . . . 
I-'olledo 
Mallo 
Oteruelo 
San Clemente de Valdueza. • 
Nava de los Oteros 
Busdongo 
Snheüces del Rio 
Villanueva de Potitedo 
Palazuelo de Torio 
Canseco 
Robledo de Feriar 
Villacciama 
Robles de la Valcneva 
La Mata de Monteagudo 
San Martin del Camino. . •. 
Villaestrigo 
Orones 
Castro de Laballús 
Onzonilla 
Matalobos 
Quintanilla de Rueda. 
Caboallcs de Abajo.. 
Villanueva de las Manzanas 
Villafeliz 
Vaklcviejas 
Antoñán del Valle 
Tejcdo del Sil 
Cubillas 
Palacio de Fontecha 
Santibáñez de Ordás 
Gete 
Cueto 
Vozmediano 
Correcillas 
Bouzas 
Villar de Acero. 
Carbajosa y Villacil 
Valdcaliso 
Vüoria-de Castro[iodame... 
Lago de Carucedo 
Liánaves 
Villapeceñil. . 
Velilia de Valderaduey 
Arnadelo 
Guimara 
Quintanilln áz Almanza 
Robledo de Torio 
Vivero 
Sigiieva 

%Tll l l ta i l l Í«>I l tOH 

Prado 
Las Omañas 
Villagfitón 
Valdeíresno 
Congosto 
Carrocera 
Truchas 
Santa María de Ordás 
Noceda 

. Puente Domingo Flórez 

.¡La Pola de Cordón 

. ¡Los Barrios de Luna • 

. ¡Arrnunia < 
San Esleban de Valdueza— 
Corvillos de Jos Oteros 
Rodíezmo 
Sahelices del Rio • 
Cármenes 
Uarrale 
Cármenes 
La Robla 
Villanueva de las Manzanas. 
Maíallana 
Renedo de Valdetuejar 
Santa María del Rey, 
Zotes del Páramo 
V'e<;'iimiari 
Vega de Valcarce 
Onzonilla.. • 
Bustillu del Páramo 
Cubillas de Rueda 
Villablino 
Villanueva de las Manzanas. 
San Emiliano 
San Justo de la Vega 
Benavides 
Palacios del Sil 
Rediezmo 
Valdevímbre 
Sama María de Ordás 
Cármenes 
Saucedo 
Bor'rar.. 
Valdepíélago 
San Esteban de Valdueza • < 
Paradaseca 
Valdeíresno 
Grádeles 
Castropodama 
Carucedo 
Boca de Muérgano 
Villamol 
Villazanzo 
Oencia 
Peranzanes 
Ccbanico 
Villaquilambre 
Murías de Paredes 
Benuza 

D o t a c i ó n 

/ V s r í u s 
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El plazo para solicitar será de treinta días, contados desde la siguiente 
;il en í|tie «paraca ¡«serlo este ainmcio en el Bou-rí.v OI'ICIAL de la pro
vincia, y terminará el último día y hora ordinaria de oficina. 

Los aspirantes nresentarán sus solicitudes acompañadas de la hoja de 
servicios, si están al frente de la enseñanza, ó en su defecto, del certifica
do de buena conducta ó de Penales y copia del Titulo profesional. 

En el mismo plazo de treinta dias, las Juntas locales acordarán, remitien
do copia certificada á esta Sección, si desean que la provisión de las Es
cuelas de asistencia mixta recaiga el nombramiento en Maestro; pues en 
el caso de no hacer esta manifestación en dicho plazo, se proveerán en 
Maestra. 

Con el fin de que los intereses profesionales de los aspirantes en este 
concurso no se lesionen al aplicar las disposiciones del Real decreto deól 
de Julio de 100-t, tendrán en cuenta los párrafos 5." y 4." de la Real orden 
de 15 de Octubre del mismo ano, que á la letra dicen: 

«.V Que los Maestros que acudan al concurso único dirijan instancia 
á los Rectorados del Distrito Universitario á que correspondan las vacan
tes, manifestando el orden con que éstas prefieren, y designando cuáles 
son los concursos de la misma época en que toman parte. 

4." Tendrán los interesados en cuenta lo dispuesto en el art. 30 del 
vigente Reglamento.» 

León 17 de Septiembre de 1909.=EI Gobernador-Presidente, Vicloría-
no Giwmtin.~E] Secretario, Miguel Bravo. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

IXSIMiCCIÓX r.EXKRAL DI; SANTOAO 
KXTKRinU 

Circular 
Habiéndose suscitado algunas du

das respecto á los datos estadísticos 
de vacunación y revacunación que 
deben ser recopilados en los Esta
blecimientos de enseñanza, según lo 
dispuesto en la Real orden de 21 de 
Julio último, esta Inspección gene
ral ha tenido por conveniente dictar 
la siguiente aclaración: 

En las Escuelas oficiales, que en 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre vacunación, no se 
permite el ingreso de los alumnos 
que no justifiquen haber sido Vacu
nados, los datos estadísticos que, 
según la disposición segunda de Real 
orden citada deben facilitar los Pro
fesores de los Establecimientos de 
enseñanza en los primeros cinco 
dias de cada mes, se referirán sola
mente á los alumnos ingresados en 
el mes anterior,expresándose en las 
casillas correspondientes de los im
presos, los pormenores que en los 
mismos se interesan, y en nota apar
te, el nombre del Centro en que hu
bieran sido vacunados en el mismo 
mes, ó si la operación fué hecha en 
el domicilio particular por Médico 
libre. 

Sírvase V. S. dar publicidad á la 
presente circular para que llegue 
á conocimiento de los interesados á 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Septiembre de 19Ü9.=EI Inspector 
general, Manuel M. Salazar. 
Señor Gobernador civil de 

( d a t w o c l c l 14 d u S c p l h m b r a i l o lOlIB.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE HACIENDA 

mi l.A PROVINCIA DI; LKÓX 

CIRCUI.AÜICS 
Ccilulas personales 

La instrucción de 27 de Mayo de 
1884, dictada para la inspección, ad
ministración y cobranza de las cé
dulas personales, encomienda á los 
Ayuntamientos no capitales de pro
vincia ia formación de los padrones 
que han de servir de base para la 
exacción del mencionado impuesto 
en el inmediatu año de 1910, y con 
el fin de evitar que alguna de las 
Corporaciones que lian de practicar 
los indicados trabajos pueda de
morar su realización ó verificarlo 
con tales deficiencias ú omisiones, 
que ¡ejos de constituir verdaderos 
documentos contributivos, pudie
ran ser causa de importantes de
fraudaciones por la ocultación que 
de la base contributiva pudiera co
meterse, asi como en el número de 
individuos sujetos al pago del im
puesto, esta Administración ha creí
do de su deber llamar la atención de 
los Sres. Alcaldes acerca de tan im
portante servicio, recordándoles á 
ia vez los procedimientos que deben 
seguir para su realización: 

1." Hecha la distribución y re
cogida de las hojas declaratorias en 
la "primera quincena de Octubre, 
en el mes de Noviembre del co

rriente año, precisamente, los 
Ayuntamientos de esta provincia 
redactarán el padrón, arreglado al 
modelo núm. 2 de la citada instruc
ción, procurando la mayor exacti
tud en los datos que exige el art. 27 
de aquélla, y sobre todo, la base 
contributiva de cada individuo, al 
objeto de determinar la categoría, y 
por consiguiente, la clase de cédula 
que cada cuál debe obtener, á cuyo 
efecto se consultarán los reparti
mientos de la contribución territo
rial, padrones de carruajes de lujo 
y matricula industrial, correspon
dientes al actual ejercicio, á fin de 
comprobar la cuota ó cuotas que 
cada contribuyente pague ó satisfa
ce al Tesoro, Verificándose las acu
mulaciones de éstas en el caso de 
que un mismo contribuyente pague 
por los expresados conceptos, ya en 
el mismo pueblo, ya en otros, aun
que sean de distintas provincias, 
procedimiento que ha de emplearse 
también con el sueldo, haber ó asig
nación que disfrute, ya sea del Es
tado, del Municipio, Empresa ó par
ticular, totalizando al final en la ca
silla correspondiente la contribución 
que satisfaga por loóos concepios. 

Del mismo modo se practicarán 
todas las comprobaciones posibles 
respecto al alquiler que cada contri
buyente satisfaga por la casa que 
habite, consultando los anteceden
tes de los registros de inquilinato, ó 
exigiendo la presentación de los 
contratos; en la inteligencia de que, 
de la comprobación de estos docu
mentos y ia indicada en el párrafo 
anterior, han de precisar la clase de 
cédula que á cada individuo corres-
jionda, á la Vez que determinarán el 
número de contribuyentes que de
ben llevarse á tributar en la catego
ría superior á la 11.", evitando de 
eso modo sufran perjuicio los inte
reses del Tesoro y los del Municipio, 
asi como los de los particulares, que 
en otro caso quedarían sujetos á las 
consecuencias de los expedientes de 
defraudación. 

2." Servirán de base para la 
comprobación de las hojas declara
torias, además de los datos que arro
jen los repartos de territorial, pa
drones de carruajes de lujo y matri
culas de industrial, en cuanto al pa
go de cuotas, el padrón de Vecinos, 
para determinar el numero de los 
individuos sujetos al pago del ¡m-
pueslo, deduciendo aquellos que 
hubieren fallecido, y por ausencias 
definitivas, procurando en lo posi
ble que el mencionado padrón se 
ajuste al repartimiento de territo
rial en cuanto al orden de coloca
ción de los contribuyentes é indivi
duos de su familia mayores de 14 
años, ])ara su fácil comprobación; no 
olvidándose de consignar los dos 
apellidos de los llamados á obtener 
cédulas personales. 

5." Formados los padrones se
gún queda prevenido, los presenta
rán con su copia y lista cobratoria, 
conteniendo ésta última los antece
dentes necesarios para la extensión 
de ía cédula, antes de/ 20 de No
viembre próximo, en esta Oficina, 
para su aprobación, acompañados 
de un resumen expresivo dei nú
mero de individuos de ambos sexos 
obligados á obtener cada una de las 
clases de cédulas personales, el cual 
ha de ser redactado bajo la respon
sabilidad de los respectivos Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos, 



quienes tendrán presente lo dispues
to en el art. 2!) de la Instrucción. 

4." Los Ayuntamientos remiti
rán con los padrones un certificado 
del acuerdo en que conste el recorro 
municipal que hayan impuesto so
bre el Valor de las cédulas hasta el 
tipo máximo del 50 por 100 que les 
concede el art. 5." de la ley de 21 de 
Diciembre de 1881. 

Esta Administración espera con
fiadamente en que los Sres. Alcaldes 
desplegarán la mayor actividad y 
celo eñ el pronto y exacto cumpli
miento de este servicio, de suyo im
portante, presentando los padrones 
en la época marcada: esto es, antes 
del día 20 de Noviembre próximo, 
¡jara evitarse las responsabilidades 
en que, caso contrario, han de in
currir los Ayuntamientos que resul
ten morosos, así como espera tam
bién no consignen número de cédu
las para transeúntes, con el pretex
to de cubrir la cantidad á que as
ciende el padrón del año actual; 
pues con ello se figura un Valor no
minal de difícil realización. 

De quedar enterados los Sres. Al
caldes de las prevenciones de la pre
sente circular, asi como de su cum
plimiento exacto, se servirán darme 
el oportuno aviso tan pronto reciban 
el presente Bui.r/rlN OIMCI.M.. 

Le-in 14 de Septiembre de 190Í). 
El Administrador ele Hacienda, An
drés de Boado. 

Impuesto del 20 por 100 sobre los 
¡nquilinalos de los Casinos y 
Clreulos de Rcereo. 
Dispuesto por la prevención 2.!1 de 

la Real orden ds (i de Abril de 1900 
que esta Administración forme el 
padrón que ha de servir de base á 
¡a exacción del impuesto sobre el 
inquilinato, que satisfagan los Casi
nos y Círculos de recreo existentes 
en esta provincia, establecido por el 
art. 10 de la ley de Presupuestos de 
51 de Marzo de 1900, se invita á los 
Sres. Presidentes de dichos Centros 
de recreo á la presentación de las 
oportunas declaraciones juradas del 
inquilinato que satisfagan, y en el 
caso de que estén instalados en edi
ficios de su propiedad, de la renta 
íntegra ó riqueza imponible por que 
estén amillarados, cuyas declara
ciones presentarán en el término de 
quince dias, haciendo constar en 
ellas: 

1. " El nombre del Casino ó 
Circulo. 

2. " Calle, número y piso en que 
se halle establecido. 

5." Importe del alquiler anual 
que satisface ó renta íntegra que 
tenga amillarada, si el edificio fuera 
de su propiedad. 

4." Importe del impuesto del 20 
por 100; y 

ñ." Observaciones. 
Es de advertir, que la falsedad en 

las declaraciones, asi como todo he
dió que pueda constituir defrauda
ción, será castigado por esta Ofici
na provincial con una multa cuya 
cuantía será de 00 á 1.000 pesetas, 
según los casos. 

Por tanto, esta Administración se 
eousidera en el deber de llamar la 
atención de los interesados hacia 
este deber, para que no incurran en 
las responsabilidades consignadas. 

A este fin, los Sres. Alcaldes dis
pondrán que por los dependientes 
de su autoridad se notifique la pre

sente á los Sres. Presidentes de los 
citados Centros de recreo que exis
tan en su término municipal, para 
que puedan cumplir este servicio 
en el término marcado y no incu
rran en la responsabilidad penal que 
queda indicada, remitiendo las dili
gencias de notificación á los fines 
procedentes, dentro, precisamente, 
de tercero día. 

León 14 de Septiembre de 1909. 
El Administrador de Hacienda, An
drés de Boado. 

Impuesto de earrutijes de lujo 
Con arreglo á lo dispuesto en el 

Reglamento para la administración, 
investigación y cobranza del im
puesto de carruajes de lujo de 28 
de Septiembre de 1899, en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900 y 
Reales órdenes de 15 de Julio y G de 
Agosto del mismo año, por los que 
quedan sujetos al pago del citado 
impuesto los coches-automóviles 
que, como aquéllos, sirven para la 
comodidad, recreo ú ostentación de 
sus dueños ó poseedores, esta Ad
ministración de mi cargo deberá 
rectificar los padrones, y la Investi
gación deberá formar la estadística 
del mismo impuesto; y á fin de que 
este servicio pueda realizarse opor
tunamente, se ruega á todos los se
ñores Alcaldes de esta provincia y 
particulares á quienes corresponda, 
que en el término de quince dias, á 
contar desde la publicación de la 
présenle, remitan á esta Adminis
tración los documentos siguientes: 

¿os particulares.—Todos los que 
posean carruajes y caballerías desti
nadas á su arrastre, ó solo tengan 
carruaje, lo mismo que los que po
sean coches-automóviles, presenta
rán en el plazo antes mencionado, 
la relación á que se. refiere el art. 19 
del vigente Reglamento, en esta 
Administración, si los dueiios ó po
seedores son Vecinos de esta capital, 
y á los Alcaldes de sus respectivos 
Ayuntamientos los de los pueblos 
de esta provincia. 

¿OÍ- Alcaldes.—1." Copia certifi
cada del acuerdo dictado por el 
Ayuntamiento para determinar el 
tanto por ciento con que haya re
suelto recargar el impuesto, dentro 
del máximum del 50 por 100. 

2." El padrón que antes de ter
minar el próximo mes de Noviem
bre habrán formado, con vista de 
las relaciones presentadas por los 
particulares, y con presencia asi
mismo de las altas y bajas y de los 
expedientes de defraudación resuel
tos, de los carruajes y caballerías 
que deban contribuir por este im
puesto, así como los coches-auto
móviles y asientos que contengan, 
incluyendo los de los conductores, 
pues por el número de asientos, á 
razón de 2 pesetas 35 céntimos, con
tribuyen esos carruajes. 

5 . " En los cinco primeros días 
del mes de Noviembre próximo Ve
nidero, remitirán á esta Oficina los 
menciados padrones, que deberán 
extenderse en papel de la clase 11.", 
según dispone el art. 107 de la ley 
deí Timbre, y se sacará copia del 
mismo en papel de laclase 12.", que 
también remitirán. 

4." Los Ayuntamientos en que 
no existan carruajes, caballerías ni 
automóriles sujetos al impuesto, 
remitirán certificación en que así se 
haga constar. 

Las faltas ó negligencias en el 
cumplimiento de lo expuesto, asi 
como la inexactitud ó la falsedad en 
las relaciones, hará incurrir en la 
responsabilidad que determina el 
art. 55, y la multa que se ordena 
como penalidad en el 50. 

Se advierte que al objeto de com
probar la exactitud de las relacio
nes, la Investigación de Hacienda 
empezará inmediatamente después 
á practicar la comprobación é ins
pección de este impuesto, procedien
do con el rigor que reclama siempre 
la cxacdón"de cuotas, y muy espe
cialmente cuando gravan sin exce
so grande una riqueza destinada 
al lujo, recreo ó comodidad, cual 
sucede al presente. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes y particulares. 

León 14 de Septiembre de 1909.= 
El Administrador de Hacienda, An
drés de Boado. 

Matriculas de industrial 
Habiendo llegado la época en que 

los Ayuntamientos de esta provin
cia deben proceder á la confección 
de la matricula de la contribución 
industrial y de comercio para el año 
de 1910, esta Administración ha 
creído de su deber llamar la atención 
de los Sres. Alcaldes y Secretarios 
de las aludidas Corporaciones sobre 
las disposiciones del Reglamento 
de Industrial, así como de las Reales 
órdenes de 0 y 15 de Mayo de 1934, 
referentes á los saltos de agua y al 
modo de contribuir la electricidad, 
á fin de que penetrados de la impor
tancia que entraña este servicio, 
pueda ser realizado, y las matrícu
las quedar aprobas sin excusa ni 
pretexto alguno para el día 1." de 
Noviembre del corriente año. 

A este fin, y para que la confec
ción de los documentos sea unifor
me y no adolezcan de vicios por los 
cuales puedan ser invalidados, esta 
Oficina provincial estima oportuno 
dictar las prescripciones siguientes: 

1. " Las matrículas se ajustarán 
estrictamente en su redacción al 
modelo oficialmente establecido. 

2. " Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 71 del Reglamento! serán 
incluidos en matricula: I." Todos los 
industriales comprendidos en la ma
trícula del corriente año que no ha
yan sido dados de baja, y ésta apro
bada por esta Oficina, menos los ex
ceptuados.—2." Todos los que per
teneciendo á clases agremiadas sean 
alta antes de formarse el expresado 
documento, así como los que sin 
pertenecer á clases agremiadas sean 
alta dentro del mismo período de 
tiempo. 

5." Serán eliminados de la ma
tricula todos los industriales cuya 
baja se haya comunicado, y los que 
hayan sido declarados fallidos en 
Vista de las relaciones publicadas 
en los BOI.F.TIXKS Onci.\i.i;s de la 
provincia. 

4." No serán incluidos en ma
tricula ni Variará de clase ningún 
industrial sino por declaración es
pontánea del interesado ó á conse
cuencia de expediente de defrauda
ción, asi como tampoco podrá ex
cluirse á ninguno sin haber sido 
aprobada la baja, que, según el ar
tículo 117, debe presentar el intere
sado á la autoridad encargada de la 
formación de la matricula. 

5." A los industriales compren
didos en los epígrafes números 114 
y 115 de la tarifa 2.", se les consig
nará con claridad los puntos que re
corren con sus carruajes, (¡tunero 
de caballerias que los arrastran, y 
los kilómetros do recorrido, asi co
mo á los comprendidos en los epí
grafes números 39,S al 405, ambos 
inclusive, de la tarifa 5.", se les con
signará con la misma claridad el 
número de piedras que utilizan, 
tiempo que muelen (más de 6 meses 
al año, menos de (i, más de 5 ó me
nos de 5,) y la clase de molturación 
que practican. 

(i." La confección de la matricu
la se ajustará á lo prevenido en el 
art. G4 del Reglamento, y se reinte
grará á razón de una peseta por ca
da pliego del origina! y de diez cén
timos por cada uno de los de la co
pia y lista cobratoria; adviniéndo
les que si estos documentos no apa
recen reintegrados en la forma pre
venida, serán devueltos para sub
sanar tal omisión, y caso de que ni 
aun asi lo verifiquen, se pondrá de 
manifiesto á la Investigación del 
timbre para la formación del opor
tuno expediente, considerándolo co
mo caso de deíraudackin á los pre
ceptos de la Ley y Reglamento del 
Timbre y Sello del Estado. 

7. !' Acompañarán á la matricula 
los documentos siguientes: I." Cer
tificación de! recargo municipal que 
haya acordado imponer el Ayunta
miento dentro de! limite del 10 por 
100 autorizado por !a ley.—2." Otra 
certificación expresiva de haber es
tado expuesta al público l:i matrícu
la durante los diez dias que seña
la el art. 110 del Reglamento, y de 
haberlo nmmeifldo por medio de 
carteles y pregones en los sitios de 
costumbre de cada localidad y en el 
BOI.KTIX OKICMAI. de la provincia, á 
fin de que ios interesados puedan 
enterarse de su clasificación y cuo
ta, y hacer dentro del mismo plazo 
las reclamaciones que estimon opor
tunas.—5." Relación de las indus
trias comprendidos en la sección 2." 
de la tarifa 5." de patentes en cada 
término municipal, sin perjuicio de 
remitir las declaraciones individua
les á que se refieren los artículos 159 
y 1 10 del mencionado Reglamento, 
en cumplimiento de io preceptuado 
en el art. 112dc! mismo Reglamento. 

8. " Al final de la matrícula se 
extenderá, además de un resumen 
por cada una de las cuatro tarifas y 
1." sección de la 5.", una esc;da de 
cuotas comprensivas de todas las 
consignadas en dicho documento; 
teniendo muy en cuenta que las 
cantidades que han de figurar en 
dicha escala, son única y exclusiva
mente las cuotas de tarifa. 

9. :' Los Sres. Alcaldes y Secre
tarios tendrán muy en cuenta que 
las cuotas de los contribuyentes 
comprendidos en la sección primera 
de la tarifa 5.", son irreducibles, y 
por lo tanto, se harán efectivas de 
una sola vez, por lo que deben de 
figurar en la última casilla por su 
total importe. 

10. Encargo á los Sres. Alcaldes 
y Secretarios procedan con el ma
yor celo y actividad posible en el 
cumplimiento del servicio que se 
les encomienda, procurando evitar 
la adopción de los medidas extraor
dinarias que el Reglamento de la 
Administración económico-provin
cial vigente determina para el cum-
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plimiento y realización dcntm del 
término marcado de este servicio de 
Verdadero interés para el Tesoro, y 
sobre el que tiene puesta la aten
ción esta Administración, á la que 
los Srcs. Alcaldes de la provincia 
darán cuenta de quedar enterados, 
y en cumplir la presente circular, 
tan pronto como reciban el presente 
BOLETÍN OFICIAL. 

León 14 de Septiembre de 1909.= 
El Administrador de Hacienda, An
drés de Boado. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional ilc 
Los Barrios ¡le Luna 

El Ayuntamiento y asociados acor
daron el arriendo á Venta libre de las 
especies de consumos que constan 
en la tarifa adjunta al expediente, 
por término de un aíio. La primera 
subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial el día 26 del actual, de 
diez A doce de la mañana, con las 
formalidades que constan en el plie
go de condiciones que corre unido á 
dicho expediente; ad virtiendo que 
para tomar parle en la subasta ha
brá que depositar previamente el 5 
por 100 del importe total. 

Si la primera subasta no diese re
sultado, se celebrará una segunda, 
en igual forma, el día 6 de! próximo 
Octubre, y horas indicadas 

Los Barrios da Luna 12 de Sep
tiembre de 190Q.=EI Alcalde, Fili-
berto Suárez. 

Alcahlia constitucional de 
Santa Colomba de Curucño 

En sesión del día 5 del actual fué 
acordado por el Ayuntamiento y 
asociados de la Junta municipal, 
anunciar vacante la plaza de Médico 
titular de este Ayuntamiento, por 
término de treinta dias. para recibir 
solicitudes, con la dotación anual de 
2.000 péselas, pagadas por trimes
tres Vencidos, por la asistencia & 
las familias pobres que se le desig
nen, reconocimientos de quintas y 
demás asuntos que al Ayuntamiento 
corresponda, pucliendo hacer igualas 
el agraciado con mis de 500 Vecinos 
pudientes q.ic hay en el repetido 
Ayuntamiento. 

Fijará su residencia en uno de los 
pueblos del centro, entre los ocho 
de que se compone, y en las solici
tudes que presentarán documenta
das, se expresará la clase de servi
cios y titulos profesionales que po
sean. 

Santa Colomba de Curueño 7 de 
Septiembre de 1Ü09.=E1 Alcalde, 
Román Aller. 

Alcaldía constitucional de 
Bcinbibrc 

El día 10 del próximo Octubre, de 
diez á doce, tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento, en la sala consisto
rial, la subasta en pública licitación 
del servicio de alumbrado eléctrico 
en esta villa, por el plazo de veinte 
años, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría, siendo las proposiciones 
verbales, admitiéndose pujas á la 
llana y adjudicándose el remate al 
licitador más ventajoso. 

Bembibre 5 de Septiembre de 
1909.=EI Alcalde, Abelardo López. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcpolo 

El día 20 del actual, n las dos de 
la tarde, tendrá lugar la primera su
basta de los derechos de consumos 
de este Ayuntamiento, por arriendo 
á venia libre, y caso de no dar resul
tado ésta, tendrá lugar la segunda 
diez dias después, ajustándose en 
todo caso al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal. 

*** 
Formado el presupuesto ordinario 

de este Ayuntamiento para el año 
de 1910, se halla también de mani
fiesto al público por término de 
quince días, para oír las reclamacio
nes que los contribuyentes tengan 
por conveniente hacer; pasado "di
cho plazo serán desestimadas. 

Valdcpolo 15 de Septiembre de 
1SC9.=EI Alcalde, Modesto Nicolás 

Alcaldía constitucional de 
Valdfvimbre 

El día 25 del actual, á las diez, 
tendrá lugar en la sala de sesiones 
do este Ayuntamiento, el arriendo á 
venta libre del impuesto de consu
mos y sus recargos, señalados áeste 
Ayuntamiento para el año de 1910, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secre
taría. 

Si no tuviese efecto la primera 
subasta, se celebrará otra segunda 
y última el día 7 del próximo mes de 
Octubre, en ¡guales horas y sitio que 
la anterior, con idénticas formalida
des, admitiéndose proposiciones por 
las dos terceras partes del tipo seña
lado que fuese objeto de esta se
gunda licitación. 

En caso de no surtir efecto en nin
guno de los ramos por falta de l id
iadores cu las dos subastas relacio
nadas, se anuncian otras dos de 
arriendo á la exclusiva de los líqui
dos y carnes, que tendrán lugar: la 
primera el dfa 19, y la segunda el día 
50 del referido Octubre, "caso de no 
tener efecto la primera, en el mismo 
sitio y hora que las anunciadas y bajo 
el pliego de condiciones que lia de 
estar de manifiesto. 

Valdeviinbre l 'l de Septiembre de 
1903.=EI Alcalde, Pablo Ordás. 

Alcah'ui constitucional de 
Cuba ñus- fía rus 

Por término de quince dias se hallan 
expuestos al piuiMico en la Secre
taria de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones, los documentos si
guientes: 

1. " El presupuesto municipal or
dinario para el año de 1910. 

2. " El expediente de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit 
de ¡2.¡á47'55 pesetas que resultan en 
dicho presupuesto. 

Cabafins-Karas 9 de Septiembre de 
1909.=EI Alcalde, Mariano López. 

Alcaldía constitucional ele 
Crímenes 

El proyecto de presupuesto para 
1910 se halla expuesto en la Se
cretaría por quince dias, para oír las 
reclamaciones que contra él se for
mulen. 

Crémenes 8de Scpticinbrede 1909. 
El Alcalde, Vicente Acevedo. 

JUZGADOS 

Don José Alonso Pereira, Juez mu
nicipal suplente de esta ciudad y 
su término. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, ha recaí
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

<Sentencia.=En la ciudad de 
León, á treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos nueve; el Tribunal 
municipal, formado con los señores 
D. José Alonso Pereira, Juez muni
cipal suplente, y D. Prudencio Cre
cente y D. Francisco Fraile, suplen
tes de Adjuntos: visto el juicio Ver
bal celebrado á instancia de D.Fe
lipe Martínez Llamazares, apodera
do de D.Miguel Egulagaray Malgor, 
Vecinos de esta pobíación, contra 
D. Diego Gutiérrez, vecino de Para
dina, en rebeldía, sobre pago de 
ciento cinco pesetas, procedentes 
de rentas vencidas en diez de Enero 
último, indemnización de perjuicios, 
y nueve pesetas por gastos de otra 
demanda y costas; 

Fallarnos que debemos condenar 
y condenamos á D. Diego Gutiérrez 
al pago de las ciento cinco pesetas 
é interés legal, desde el día diez de 
Enero último, por que ha sido de
mandado, y en las cosías de este 
juicio. 

Asi definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
inos.=José Alonso Pereira.=Pru-
dencio Crecente.=Francisco Fraile» 

Y para publicar en el BOLETO; 
OIMCIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, firmo el presente en 
León á tres de Septiembre de mil 
novecientos nueve.=José Alonso 
Pereira.=Ante mí, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Primera Enseñanza 
Por resultas del concurso único 

de Marzo de 1908, este Rectorado 
hizo con esta fecha los siguientes 
nombramientos de Maestros, para 
las Escuelas que se expresan: 
Incompletas mixtas con 500 pese

tas 
Paro lo de Mtirias de Pcdredo, don 

Jacinto Beldn Cerdán; para la de 
Los Montes de Valdueza, D. San
tiago Gutiérrez Alvaro/.; liara la de 
Cuevas del Sil, D. Angel Vicent 
Vícent; para la de Sosas de Lacen-
na, D. Hilario Galludo García; para 
la de Vilhipadierna. D.Juan Alvarez 
San Román; para la de Valdescapa, 
D. Aquilino Serrano Martínez, y pa
ra la de Villapeceñil, D. Eladio Fer
nández Fernández. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Oviedo 14 de Septiembre de 1909. 
El Rector, Fermín Canella. 

Don Matías Snmpol Sagtiatot. Co
mándame de! Regimiento de In
fantería de Bailén", núm. 24, Juez 
instructor del expediente seguido 
contra e| soldado del mismo Cuer
po Víctor Unzuctn Parra, por ha
ber faltado ú la incorporación or
denada. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cíío y emplazo al referido Víctor 
Unzueta Parra, hijo de Pedro y de 
Juana, natural de Camplongo, ave

cindado en ídem, provincia de León, 
de oficio ajustador, de 24 años de 
edad, de estatura un metro 580 mi
límetros, y cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena; señas particu
lares ninguna, para que en el tér
mino de treinta días, contados 
desde la publicación de esta re
quisitoria en el BOLETÍN Onc iALde 
la provincia de León, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de 
Infantería de esta Plaza, á responder 
de los cargos que le resultan en el 
citado expediente; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo será 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y-
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
soldado Víctor Unzueta Parra, y 
caso de ser habido se conduzca á 
esta Plaza á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme 
lo be acordado en diligencia de esla 
fecha. 

Dada en Logroño á 25 de Agosto 
de 1909.=Mafías Sumpol. 

Don Matías Sampol Saguatot, Co
mándate del Reglmieto de Infante
ría de Bailén, núm. 24, Juez ins
tructor del expediente seguido 
contra el soldado del mismo Cuer
po, Feliciano FernándezTejerinn, 
por haber faltado á la incorpora
ción ordenada. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al referido Feliciano 
Fernández Tejerma, hijo de Pedro 
y de -Francisca, natural de Prioro, 
Ayuntamiento de Salamón, ave
cindado en Las Salas, provincia 
de León, de oficio herrero, de 
25 años de edad, de estatura 1,011 
metros, y cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, 
color sa»o, frente refuiar, aire 
marcial, producción buena; señas 
particulares ninguna, para que en 
el término de treinin dias, conta
dos desde la publicación de esta re
quisitoria en el B'H.tvrlN OHUAI. 
de la provincia de León, se presente 
en este Juzgado, silo en el cuartel 
de Infantería de esta Plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan 
en el citado expediente; bajo aper
cibimiento do que no Verificarlo será 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en 
la busca y captura del acusado sol
dado Feliciano Fernández Tejerma, 
y caso de ser habido se conduzca á 
esta Plaza, d mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Dada en Logroño ú 25 de Agosto 
de 19ü9.=Matfas Sampol. 

LEÓN: 1909 

Imp. de la Diputación provincial. 


